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1. ASPECTOS REGULATORIOS Y ADMINISTRATIVOS:

-  Como parte del Convenio marco de cooperación técnico-científica celebrado entre el CNO, el IDEAM, la UPME y el MME, se presentó una oferta  para la contratación de un estudio cuyo objeto es: “Analizar las series hidrológicas del sector eléctrico colombiano y de los diferentes fenómenos naturales y antropogénicos que inciden en la variabilidad de las mismas, con el fin de identificar posibles tendencias en el régimen hidrológico de las cuencas del sistema interconectado nacional SIN”. La oferta es de la Universidad Javeriana, el valor es de 668 millones y el plazo de ejecución es de un año.
- La CREG expidió la Resoución 38 de 2014 “Por la cual se modifica el Código de Medida contenido en el Anexo general del Código de Redes”. En la resolución mencionada hay diversas tareas que deben ser ejecutadas por el Consejo en los siguientes plazos regulatorios: 4 y 8 meses, por lo que se creó un grupo temporal de trabajo integrado por representantes de los Comités de Transmisión, Distribución y Operación para el cumplimiento del mandato regulatorio.

- Se aplazó hasta el 1 de julio de 2014 el perfeccionamiento de la cesión del contrato de fiducia de Fidupetrol a Fiducor. Se está revisando el ajuste al texto del otrosí al contrato de fiducia y a la propuesta de Fiducor de una carta de indemnidad. Se solicita al Consejo autorizar al Secretario Técnico para que mediante un poder especial firme en nombre y por cuenta de los fideicomitentes el otrosí al contrato y la carta de indemnidad propuesta por Fiducor, previa revisión y aceptación de los documentos en mención por parte del Comité legal del Consejo y de los integrantes del Consejo que no tengan representante en dicho Comité.
- Se revisó y evaluó la información entregada por la firma GAE Ltda. para la inscripción de un nuevo equipo auditor de la información del esquema de calidad de los SDLs y se concluyó que no cumplió con los requisitos previstos en la Resolución CREG 168 de 2013.
2. ASPECTOS TÉCNICOS:
- Con el fin de identificar mejoras que reduzcan  el valor de los desbalances hídricos del SIN y que entra como supuesto  al  modelo de planeamiento energético, se solicitó a través del operador del sistema de Brasil la recomendación de firmas que pudieran  ayudar en el tema. Dos firmas brasileras fueron recomendadas Hicon Engenharia de Recursos Hidricos y RHA Engenharia e Consultoria, después de ser contactadas vía correo electrónico se recibió la oferta de RHA Engenharia e Consultoria,  por un valor de 160 mil dólares y un plazo de ejecución de 4 meses. Se solicita al CNO su aprobación para continuar con este proceso y el análisis técnico respectivo por parte del Subcomité Hidrológico.
-  Como resultado de la reunión con la CREG, la CRC y los operadores móviles, se pidió al Consejo organizar un taller con los ORs para intercambiar experiencias acerca de la interacción con los operadores de telecomunicaciones en la instalación de bases móviles y sobre los acuerdos de compartición que se han formalizado. 
- Se llevó a cabo la reunión 106 del CACSSE los siguientes aspectos principales:
- TGI manifestó la necesidad de revisar la Resolución CREG 204 de 2013, en lo referente a la limitación de la capacidad de transporte de gas, ya que operativamente no se pueden autorizar nominaciones por encima de lo contratado, indicó que tanto TGI como el CNO gas enviaron ya una comunicación a la Comisión solicitando el aplazamiento del límite, hasta tanto entre a funcionar el gestor del mercado de gas.

- Se mencionaron las diferencias de interpretación que se pueden estar presentando en los numerales 2.3 y 2.3 de la Resolución MME 90456 del 2014. Al respecto Ecopetrol y el MME ratificaron que lo previsto en los numerales 2.2 y 2.3 hace referencia a los órdenes de atención de la demanda de gas natural para consumo interno de los agentes generadores que tienen contratos firmes de gas declarado para respaldar las obligaciones de energía firme vigentes. El MME mencionó que está revisando el numeral 2.4 de la Resolución 90456 para aclararlo de ser necesario.
- La CREG mencionó la auditoría de la logística y abastecimiento de combustibles líquidos, cuyos resultados preliminares van a ser presentados en el CACSSE. Al respecto, la Dirección de Hidrocarburos del MME va a convocar a los distribuidores de combustibles líquidos para hacer una revisión de los aspectos de coordinación operativa.

- La CREG solicitó al CNO la presentación de la metodología de elaboración del análisis energético y de potencia en la siguiente reunión del CACSSE.

- La UPME presentó la estrategia de política institucional de uso eficiente de la energía del MME, la UPME y la CREG. Dicha estrategia va a ser presentada por la UPME en la reunión del Grupo de Comunicaciones de este viernes 6 de junio. 

- La próxima reunión del CACSSE es el 13 de junio de 2014.
- En el espacio de Actas de la reunión se publica el archivo actualizado de Resoluciones CREG que son de interés del Consejo.

3. COMPROMISOS:

	Compromisos Reunión 414
	Responsables/Participantes
	Seguimiento

	Análisis de utilización del gas que no se está exportando a  Venezuela.
	SPT
	reunión

	Citar a C NO a mediados de mes por video para hacer seguimiento a las variables hídricas, comportamiento de la demanda y generaciones.  
	Secretario Técnico
	Reunion 415

	Revisar los atrapamientos en energía de las plantas térmicas y posibles reconfiguraciones que mitiguen este efecto. 
	Secretario Técnico
	Se envió carta a CREG

	Comunicación acerca del gas de Gibraltar para solicitar que este tampoco se exporte.
	Secretario Técnico
	Se envio comunicación a Viceministro

	Reunión CNO-UPME-XM para revisar el tema de las fechas de seguimiento y de ser necesario se tendría que expedir un nuevo Acuerdo
	Secretario Técnico
	Semana siguiente


	Compromisos Reunión 415
	Responsables/Participantes
	Seguimiento

	Reunión SPT extendido para análisis de las variables que inciden en la generación térmica.
	SPT
	Lunes semana siguiente

	Solicitud al C N O GAS; panorama de gas y restricciones de transporte
	Secretario Técnico
	Solicitud asistencia C N O

	Analizar en subcomités respectivos impacto de pruebas de reactiva, estatismo, banda muerta etc. en la generación térmica.
	SEE, SPT, SHPH
	Reuniones junio

	Analizar viabilidad de administración de información de gas 
	CNO GAS- CNO ELECTRICO
	Próxima reunión


4. CORRESPONDENCIA ENVIADA: 
· A CREG, MINMINAS y UPME: Riesgos para la atención de la demanda en subarea Guajira-Cesar-Magdalena (GCM). 
· A CREG: Atrapamientos de generación térmica en el caso de Barranquilla.
· A CREG: Solicitud de concepto sobre resolución 94 de 2012 de calidad en Distribución.
· A CREG: Comentarios proyecto resolución CREG 039/14 “condiciones técnicas a observar por la compartición de infraestructura eléctrica”. 
· A CEO. EMCALI, EBSA, CENS, RUITOQUE: Asignación aleatória de hasta tres auditores.

· A MINMINAS: Solicitud de gas de Gibraltar no se exporte y quede para consumo interno.
5. CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

· De Ruitoque, EBSA, EMCALI, EEP, DISPAC, CEO, CENS: Solicitud de asignación aleatoria de auditores de información de calidad SDLs. 
· Copia de CHEVRON a XM: respuesta a solicitud de Máxima disponibilidad ante evento Niño.

· Copia de XM a IDEAM: características del posible futuro episodio cálido del Pacífico.
· De XM: medidas de CAOP elecciones presidenciales.

· Copia de XM a Electrohuila: Condición operativa subarea Huila-Tolima.
· De XM  a UPME: Condición Operativa subárea Huila-Tolima.

· De XM a CELSIA: cumplimiento programa de despacho Merielectrica.
· Copia de XM a TRANSELCA: atrapamientos de generación térmica y reconfiguraciones.
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